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ORDEN de 5 de septiembre de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modiica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de agosto de 2013, se modiica el comple-
mento especíico de dos puestos de trabajo del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia.
La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-

pecto al supuesto de modiicación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el es-
tudio económico de las propuestas de modiicación (Exptes. 275 y 276/2013).
De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 

de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modiicación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en los siguientes términos:
- Puestos Núms. R.P.T.”. 5373 y 5447, Veterinarios de Administración Sanitaria, adscritos 

a la Zona Veterinaria de Alcorisa se les asigna Complemento Especíico Especial de Zona 
Veterinaria que atiende matadero (13.028,16 Euros, Acuerdo del Gobierno de Aragón de 7 de 
septiembre de 2004).

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oicial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

El Consejero de Hacienda 
y AdministraciónPública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO


